
DÍA INTERNACIONAL 
Las enfermedades neurológicas son la 
principal causa de discapacidad crónica 
� La Sociedad Española de Neurología indicó ayer que 
las enfermedades neurológicas son la principal causa 
de discapacidad crónica en España y «más de 4,7 mi-
llones de personas en nuestro país viven con algún ti-
po de discapacidad, de las cuales casi la mitad se debe 
a patologías neurológicas», explicó la doctora Ana Ji-
meno, con motivo del Día Internacional de las Perso-
nas con Discapacidad. «Estamos hablando de ictus,
alzhéimer, parkinson, esclerosis múltiple, ELA, migra-
ña y muchas otras dolencias que condicionan la auto-
nomía y la calidad de vida», destacó esta especialista
en Neurología.
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DÍA INTERNACIONAL 
Las enfermedades neurológicas son la 
principal causa de discapacidad crónica 
� La Sociedad Española de Neurología indicó ayer que 
las enfermedades neurológicas son la principal causa 
de discapacidad crónica en España y «más de 4,7 mi-
llones de personas en nuestro país viven con algún ti-
po de discapacidad, de las cuales casi la mitad se debe 
a patologías neurológicas», explicó la doctora Ana Ji-
meno, con motivo del Día Internacional de las Perso-
nas con Discapacidad. «Estamos hablando de ictus,
alzhéimer, parkinson, esclerosis múltiple, ELA, migra-
ña y muchas otras dolencias que condicionan la auto-
nomía y la calidad de vida», destacó esta especialista
en Neurología.
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DÍA INTERNACIONAL 
Las enfermedades neurológicas son la 
principal causa de discapacidad crónica 
� La Sociedad Española de Neurología indicó ayer que 
las enfermedades neurológicas son la principal causa 
de discapacidad crónica en España y «más de 4,7 mi-
llones de personas en nuestro país viven con algún ti-
po de discapacidad, de las cuales casi la mitad se debe 
a patologías neurológicas», explicó la doctora Ana Ji-
meno, con motivo del Día Internacional de las Perso-
nas con Discapacidad. «Estamos hablando de ictus,
alzhéimer, parkinson, esclerosis múltiple, ELA, migra-
ña y muchas otras dolencias que condicionan la auto-
nomía y la calidad de vida», destacó esta especialista
en Neurología.

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

SOCIEDAD
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El País Extra

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

758000

108296

Variable

566 CM² - 73%

73730 €

1

España

6 Diciembre, 2025
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DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:
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PÁGINAS:

PAÍS:

SALUD

64000

7312

Diario

280 CM² - 51%

3699 €

52

España

6 Diciembre, 2025
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2025 Medicina
Elaborado para EL PAÍS

España lidera el tratamiento del ictus 
con sus innovaciones tecnológicas

Las nuevas soluciones mejoran la supervivencia y la calidad de vida de los pacientes

El ictus es la primera causa de muer-
te en mujeres y la segunda en hom-
bres en España. Cada año provoca 
unas 23.000 defunciones y se regis-

tran 90.000 nuevos casos, según datos de la 
Sociedad Española de Neurología. Gracias 
a los avances tecnológicos, la superviven-
cia ha mejorado y las secuelas se reducen, 
con España destacando como referente en 
su tratamiento.
Existen dos tipos de ictus: los hemorrá-
gicos, que representan entre el 15 y 20% 
de los casos, generalmente causados por 
aneurismas y tratados con técnicas endo-
vasculares; y los isquémicos, producidos 
por la obstrucción de un vaso sanguíneo. 
En estos últimos se han dado los mayores 
avances en la última década, mejorando 
notablemente su tratamiento y pronóstico.
Hace 20 años apenas había opciones para 
tratar el ictus isquémico. El primer avan-
ce fue el tratamiento fibrinolítico, que 
disuelve trombos por vía intravenosa, aun-
que solo funciona en casos específicos. 
Posteriormente surgió la trombectomía 
mecánica, una técnica que permite extraer 
directamente el coágulo de la arteria cere-
bral y restablecer la circulación, marcando 
un gran progreso en su abordaje.
La trombectomía mecánica se consolidó 
como tratamiento de elección gracias a la 
evidencia científica, en gran parte genera-
da en España. Nuestro país lidera el tra-
tamiento del ictus agudo, destacando en 
investigación, aplicación en el sistema pú-
blico de salud y desarrollo de tecnología 
propia.

Dispositivos para tratar el ictus
iVascular es una compañía con 15 años de 
trayectoria en el sector de los dispositivos 
médicos cardiovasculares. Opera en 86 paí-
ses y, desde su fundación en 2010, ha di-
señado más de 30 familias de dispositivos 
médicos propios que han permitido mejorar 
la calidad de vida de los pacientes. Su ca-
pacidad para desarrollar íntegramente los 
productos, desde la concepción del disposi-
tivo hasta la comercialización, la convierte 
en la única empresa europea con un mode-
lo de integración total en este ámbito de la 
salud. 

Esta compañía presentó en la última edi-
ción del congreso SYMTAS los resultados 
de un estudio clínico en el que participaron 
hospitales nacionales y europeos, incluido 
el Hospital Clínic, y en el que se evaluaron 

sus herramientas endovasculares —iNedit, 
iNdeep e INtercept— empleadas en trom-
bectomías mecánicas. El encuentro reunió 
a neurólogos, neurocirujanos, neurorradió-
logos, intervencionistas e investigadores 

para abordar los avances en este campo. 
“Estos resultados muestran la eficacia de 
estas nuevas herramientas en la retirada 
de trombo de vasos cerebrales tras un ictus 
agudo, donde la gran mayoría de los pacien-
tes consiguió restablecer el flujo sanguíneo 
en el cerebro de forma eficaz, lo que con-
firma un procedimiento altamente exitoso”, 
comenta el doctor Juan Macho, investiga-
dor principal del estudio. Los pacientes tra-
tados mostraron una notable mejoría en su 
recuperación neurológica y funcional, au-
mentando las posibilidades de volver a lle-
var una vida independiente tras sufrir un 
ictus. 
“De este modo, las herramientas de iVascu-
lar se consolidan como soluciones eficaces 
y seguras para el ictus isquémico agudo, 
ya que permiten acortar el tiempo del pro-
cedimiento, reducir la fragmentación del 
trombo en su extracción, minimizando así 
la migración distal de pequeños trozos del 
mismo, lo que contribuye a mejorar los re-
sultados clínicos de la trombectomía y, fi-
nalmente, la calidad de vida futura de los 
pacientes tratados”, concluye.

La hipertensión arterial es una enfer-
medad sistémica que puede com-
prometer de manera severa órganos 
vitales como el cerebro, el corazón, 

los riñones y los ojos. Su progresión es si-
lenciosa, dañando paulatinamente los teji-
dos antes de que los efectos nocivos sobre 
los órganos sean clínicamente evidentes.
La retina es el único lugar del organismo 
donde podemos visualizar de manera direc-
ta los vasos sanguíneos mediante una téc-
nica sencilla y no invasiva, la oftalmoscopia.
Una presión arterial elevada puede ocasio-
nar daños estructurales y funcionales en 
los vasos retinianos, dando lugar a lo que 
se conoce como retinopatía hipertensiva, el 
conjunto de manifestaciones oculares que 
aparecen en la retina como consecuencia de 
la hipertensión. 
Estudios recientes también advierten que la 
hipertensión puede afectar otras estructu-
ras oculares, como el nervio óptico, el vítreo 
y la coroides, aumentando el riesgo de pér-
dida visual irreversible si no se recibe trata-
miento oportuno.

Factores de riesgo que agravan la retinopatía 
hipertensiva
Existen múltiples factores que pueden potenciar 
el daño ocular en pacientes hipertensos. Entre 
ellos se encuentran la arteriosclerosis, la edad 
avanzada, la diabetes, niveles elevados de coles-
terol y triglicéridos, y el consumo de tabaco.

Según estos factores, se distinguen dos formas 
clínicas:
Retinopatía hipertensiva crónica. Es la forma 
más frecuente. Al principio puede ser asintomá-
tica, pero con el tiempo puede causar dificultades 
visuales. Se diagnostica habitualmente durante 
un examen de fondo de ojo, donde pueden ob-
servarse: disminución del calibre vascular (di-
fusa o focal), cruces arteriovenosos patológicos 
(compresión de una arteria sobre una vena), al-
teraciones del reflejo vascular, microaneurismas 

y macroaneurismas (dilataciones anormales de 
los vasos retinianos).

Retinopatía hipertensiva aguda o maligna. De 
aparición súbita, suele acompañarse de pre-
sión arterial muy alta, cefalea intensa y pérdi-
da visual brusca. En el examen clínico pueden 
encontrarse: hemorragias (retinianas, prerreti-
nianas, coroideas o vítreas), exudados blandos y 
duros (depósitos blanco-amarillentos en la reti-
na), edema de papila (inflamación del nervio óp-
tico) y edema de mácula (hinchazón en el centro 
de la retina).
No existe un tratamiento específico para la re-
tinopatía hipertensiva. El objetivo principal es 
controlar de forma rigurosa y constante la pre-
sión arterial. 
También es fundamental abordar otros facto-
res de riesgo cardiovascular y realizar un se-
guimiento oftalmológico.
Todo paciente con hipertensión arterial debe 
someterse a revisiones oftalmológicas periódi-
cas. La frecuencia de estas evaluaciones depen-
derá de: la gravedad de la hipertensión, la edad 
del paciente y la presencia de otros factores de 
riesgo (diabetes, tabaquismo, dislipidemia).
La detección precoz de signos oculares puede 
no solo preservar la salud visual, sino también 
alertar sobre el estado general del sistema vas-
cular. La hipertensión arterial y la salud visual 
están profundamente relacionadas.

Oftalmología
Cómo la hipertensión arterial afecta la salud visual

Cada año se 
registran 120.000 
nuevos casos, lo que 
equivale a un ictus 
cada seis minutos

LAURA CLAVIJO
Barcelona

SÒNIA VIVER 
Oftalmóloga.  

C. O. Barraquer barraquer.com
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